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ARTtcuLol22. 

Condíci(mes part~es que han de reuni1;los valores 

LoS" \1i1lo~ situados·en Iás' OflcíruÍs de cheques postales 
deberá.n llevar el número de la. CUenta corriente-postal donde 
deban . cargarse y el nombre de la 0f1c1na de cheques posta.. 
las que lleve ésta cuenta. . 

ARTicutO ·123 , 

Formalizactón V transmisión de las jIlCtums de envíos 
. de ,lQS valores . 

, f 1. Los valores>s1tuados en' las' Oficinas de cheques' postales . 
.se.déScribirán'en l!lb facturas. conforme al nwdelo VP-12 ape
jo, extendidos por triplicado. 

, . 2: La Oficina de Cheques qe origen. conserVará. el or!.g1nál 
. Y d1r1gl.rá directamente a la Oficina de cheques qepositarl.a los 
otNs dos .e)flllplares de las facl~ VP-2, a hj.s cUales unirá 
los .valoted a. cóorat. , " ' 

,3: Despuébdel rob,ro.la Oficina depositarla devolverá uno 
de ioseJemplares de la factura. en las -condiciones previstas 
en el articulo.10B. a 'la Administración de Qrtgen de 100 valores; 
~. su caB9. unirá a (ticho ejemp4l.r losva1()J:e,S no pagados. 

ARTictrio 124 . 

'. Envío de los tondos 
" , 

En la Ofic~ de cheques postales depó&itaria,ellmpotte,de 
los valores cobrados. después tIe deducirla' ttwa de tnulsteretí. 
cla, dará lugar a la em1s1ón de UIÍa orden de tran$fereD.c1a a 
favor de la cuenta; comente pOstal designada· por la ~ 
de ch~es de migen. . '" . '. 

.TlTULO m 
, DlspoSlciones, finales 

ARmuoo.l2S 

EntraAA en Vigor 11 duiacfón del. P.eglamento 

l. El. presente Reglamento sem ejecutivo desde el día en 
que .&e ponga en vigor el ACuerdo relativo alas transferencIas 
·postales. . . , . 

2., Tendrá. la. misma duración que este Acuerdo, a nieIi.ils 
que sea renovado de coDiún. consenso entre las .Partesinte:e. 
sadas. . 

Hecho en otta'Na el3 de octubre de 196'l. 

, L i 8 t a de', 1 G s f ó, r m u 1 " 3 , ./ 

De1lomlnac1ón' o \laturatezt. de ~ tórmula 
2 . 

Re t'e r é.n e fa s 
3 

V"f- . 1 
VP- 2. 

Aviso de·transf~cIa' ..... , ... o ..... n •• '0 ...... - o., ......................... _ ...... Art. 1M. .()áiTafo i 
Lista de tránSferencias·... ... ... ... .. •. '.' o.. ... ;.. .••.•.. .., '0' ....... "0 ... ... ... Art: 100. 'Pátrafo l. 

'yp. 3 Carta ¡;le envio ... o" ••• ... ... ... ... ....... ... .., •• , ....... , ............. , ... '0' ... . ••• Arl.· Un. ~o 1-
Rectlftcación a la Carta:de envio ................ o" ... '" .... ;. ;_00' ._ ••• '0'''' Art. 114. párrafol. yp- 4 

VP- 5 
pv: G 

P~c1ón de ilnUlac1ón de unaoroen' de tranSferencia por vfa po&ta.1 ••• ... ...Art.·1l0, ~fo '1 •. 
Petición teli!gráfica o\,f.ltÍúlación de una orden t;le traÍlsfereÍlc1a .,..... .;.... ... ..;·Art. UQ. PárrMo 2 .. 

VP- 7 
vP- 8 

R~16n relativa a una orden de tl'ansferenéia incumplida... ....... ._ _.... Art .. 111. , 
Cuenta ~o de las listas de transferencias ................................. Art. 117; párráfol. 

. vP- 9 
. yP- .10 
.'VP,·ll· 

~::tl~i~~PciÓn ": .. '::.'::. _:':. ::: :;: :::::: ::: :;: ::: :;: :: ::::: ...... :: ~::. :~: ti: ~:',=~ i 
Cuenta . ~mpensadorá de . las listas de transferencias' .. , o.. ...... ... ... ... ... Art. 117 .. P4rrilfoS, 

.yP~ 12 ~de los valores bancarios '" .... . ..... o" ...... _ .......... 1 ... oo., .. , ... Art. 123.P4rt:afQ. -1 • 

. roR T.ANTO> habiendo visto y ~inado ~ treinta y un 
articülos que .Jntégran dicho AcuerdQ,~lamellto ~eEjecuctÓD 
y Fórmqlas •. o1da ta. Oo~n deTtatadQ!? de las Oortee ~ 
ñ~ encump11mtento de. lo prevenido / en el articulo 14 ele 
SU IAyO~. • " . 

VengO en apl'Qbary rat1flcar. en nombre de España 'f de 
s~Pla$.Byprov1ncias. Afri.eanaS; cuanto en' .. ello se dispone. 
co.rilo e.n VirtUd deJP~te 10 apruebo y ratifico,. 'prOJ?letlendo 
cUmpUrlo;· oQservarlo y hacer Que se cumPla. Y' o!)serve puntUal- . 
me.nte ,en todas sus partes: a cuyo f1n. pará su. mayor valida- . 
(:1ÓilY.· fírirleza. MANDO eXPed1r 'este lDStrumento"óe ~t1flca
c1ón f1nmtdo- pOr Mi. debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Mlnlstrd de . Asuntos Extertores. . 

Dado en Madrid a 'ollCt' de junIo, de· mll novecillntos cin
cuenta y pUeVe: 

, 
PRANClSCO . FIW\NCO 

la . Ministro de Asuntos Exteriores; 1 
. PERNAlroO MÁRIA DE oASTl:líiLLA y J4AlZ 

El ltistrumento de ratificación' de. &:;pafia y de BUS Plazas Y . 
ProvtDc1as Africanas fué depositado en otüiwa .el '29 de 'julio 
de 195.9. . ..< . . . 

. 'Lo que Se hace público para conocim1en~, general, .1nser-. 
tando a continuación relación de los Estados que hanrat1ficado 
o .se han a-dherido al Convenio y document.oo conexás. 

RATIFICACIONEs 

República Argentina. 15 de 9.oril de 1959; Austria. 4 de mayo 
de 1959; Dinamarca. 13 de agosto de 1958; Egipto. 15 de enero 
de 1959: Finlandia, 6 de marzo de 1959: Francia (aDl1cable a 
Argelia y al conjunto de los. territorios franceses de Ultramar). 
H. de mayo de 1959; Japón, 7 de nOVielJ.l!:¡re de 19:>8; Mittl1leC9S, 

.,-.1" 

9de julio de 1959; ' MónacO. 2.de septiembre de lQ59;"N~ 
19 de agosto 'c;le 1958;' .p~ BaJOs Ú\pll~e8 ~ueya 9Uft\~ 
holandesa).,27 de·.agosto de 1959; Sal,l~o. 31 .de ~~ 
de 1959; Suecia, 2' de DlayQ d~ 19S8;S~; 1,4 c;ie .~ 
dé. 1958. Y Tún~ 24 dé marzo 4é 1959. . 

, ADHESIONES , . 

GUinea, 21 de 8iOStode 1959. y'Yemen.SI de man:O dé 1959~ 
, '. _ ' ' -l - •••• ,. -'.' ' •••• , ,. 

.. • .• .>\ 

. I 

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de 4fciembre de 1959 por.la que se di$~ 
pone que. durante: el bieniQ ·196Q.6J a los -inie1nbrós4e 
la Agrupación Tetnporal Militar que sfrven pl4zIl de' 
Portero de los MfnisterWs Cív.Ues tes ieCJ 'ab<maaa.' la 
grattlicací6n comple11ientaria COn cargo al suplefJientQ 
de sueldos. ' 

Ilustris1mos sefiores: 

, Por laS propias monesque sirven' de fundamento a. la . Gr- . 
den de 16 de mayo del corriente ~ (cBoletin Oficial del Es-
tado:t del 21). . . 

. Esta Presidencia del Gobierno ha acordado que d\ll'llñte el 
ejercicio económico del bienio 1960-61 a todos los miembros de 
la Agiupación Temporal' Militar que sirven plaza d~Porteros 
en SerVIcios Centrales y Provinciales de los Ministerios Civn~ 
sin haber pasadO a formar parte de) Escalafón General se les 
reclame con cargo al 'crédito consignado en la Sección 11. nú
mero eConómico 115 y funclonaJ 101 de Jos' Presupuestos G~ne-
ralas del Estado para a)lono de Irncldos del persaual. del Cuer-
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PO. de EúrterQ$ de los Ministerios civiles, la gratificación com
plementaria por ÚIlporte del 30 por 100 del sueldo correspon
diente a la categorfa a qUe están vinculadOs vigente en 1 de 
enero ,de 1956. . ' 

Al causar baja en la 'Agrupación Temporal Militar por pase 
, a la 'situación de retirados y quedar incorpornQos al, Escalafón 

General' del Cuerpo, Se volv.erás imputar la expresada gratlfi
e:ación complementaria al créditá <le la secciÓn 11, xiúmeroeco
nómico 122 y funcional 101, ya que ,desde, el m'omento de ,su 
rettre ha de.cól:llenzar a abonársele el' 75 por 100 del sueldo in
herente ~ la, categoria que hayan alcanzado. que habrá de ,re;. 
ctamársele sobre el cré1:Uto citado, anteriormente, de la ml.."lpa 
~ección, nÚI!lero económico 115 y funcional 101. ' 

Lo, áigo a VV. n. ,para su conocimiento y ,efectos consi
guiente/¡. 

Dios guarde aVv: n. muchos años: 
Madrid, 29 de di.ciemore de 1959. 

CARRERO , 

Dmos. i:¡!'el? SubS~etariosde los ~teno's 01vfies.. ... , 
"t' ~. 

QRDENde '23 ae diCiembre dé 1959 Parla qUe se~' 
la fonnación de ,la estadística de linanciacfón 11 cos-

'tes de 'la enSeñan~. ' " " " , 
, '. . 

Excelent1s1moS e UustriSlmó 's6fiOres: 
La destaCada importancia que tienen en la actualidad las 

cuestiones de fina.ncta,c;.ób de Jos, centroS dOcentes, subvenciones 
estataleS Y' coste¡¡ de l{)$estudios' de los hlumnos en los' distintos, 
niveles .de la enSeñanza, ylá utilización de lOs 'datos estadistJcos 
respectivos, con fines sociales; culturales y económicos., espe
c!almentepata la elaborac16n de las', elientas, nac!onáles y 
cálculo' del 'valor económico del hombre en su aspecto profe
,sional, hacen aconsejable' una "adeéuatla invest1gaci6n,estadfs..," 
tica, Que, mediante, la colaboración de los Orgarusmos intere
f!Rdos: de lós propios centros docentes y de los padres de fa
milla, y ,atendiendo, en lo posible. las recómendaciones, intef.. 
nacionales. perIIl1ta es4\blecer. conclusiones útries en estama-
teria: "', ' , 

, El Institut,o' Nacional de Estadistica lÍa redactado cOn la 
Cóinisión Asesora para laS ,ÉstadíSticas,' de la' EñiíefíariZa' un' 
proyecto de organización' de la EstadlSticii.de Finánciaclón y 
Costes de la Enseftanza; que es converl!ente real1zar 
- Por lo expuesto. de' conformidadeon el d1ctamén del Con-

,sejo Superior de ,Estádist1ca, ' 
ESta , Presidencia der'<lobierno ha tenidO a bien disponer: 

" Artictilo Lo El D;lst1tuto Nacioñal de E9tadisti<;a' formará 
la estadística de ftnanclác16Íl y costes de la ense.t'ianza con la 
cOlaboraoión del Min~rio de Educación. Nacional y de loS 

,demás Minlsterios y Organismos d~Movilnlento y paraesta
tales que sostienen celltróS docentes,' de los autónomoS, de los 

'Orga.n1sníos de la Administración Local y.' de la 'ofrecida pOr el 
Secretariado de la Comisi6n Episcopal de 'Enseñanza.: 

Art. ,2.° La mencionaQa estadislica álcanzará a· lOS gastos 
de los e;¡tablecltnientos- del sector público dédicados a ense
ñanza, a la investigaCión cient1flca o a la expansión cultural. 

los gastos de los estableciIp1entcs de enseftanza de la Igksia, 
de Patronato y privados, y a los gastos de los padres de familla 
por la enseñanza y educación· de sus hijos. ' ' 
, La investigación relativa a 'los' gastos de los padres de fa

• ,tnllia se llevará a cabo, por procedimientos de muestreo.' 
Art. 3.° La citada estadistica-se realizará én todo bU ,alcance 

cada cinco años. 'Y allaalmente. con la extensi6n ,que esta Pre
s1dencia determine, s propuesta, del Instituto Nacional de 
Estadistica. en vista de los' resultados de" la,' pr1íJlera mvesti-
ga,ción' quinquenaL " ' 

La recogida deqatos para ia estadistica qtúnquenal se lle
vará acabo con los cuestionarios y tl"ám1tes establecidos en el 

,anexo a esta OrdeJ;1. de aouerdo con el proyecto ,presentado 
por 't'1 Instituto \Nacional' de Estadistica. que qUeda aprobado', 
por 'la presente Orden. . ' . ' 
, Art., 4:° Los datos refe1"entes's los gastos consignados en loo 
presupuestos de los Ministerios' y de los Organ1mos, paraesta
tales y autónomos se recogerán por las I;>elegaciones Min1stéi1a
les del Instituto Nacional de EStadistica con el detalle qUe se' 
detenn1ne. , ' 

Art, ,5.°, Oonindependencia de la colaboración de'los ,Orga
nismos mencionados en 'el articulo 1.°, el InstittutoNacionai de 
Estadistica podrá dirigirse, según se dispone en la: Ley, de 31 de 
diciembre de 1945" a los Organismos y Corporaciones. entidades. 
establecimientoG de enseñlUlza y particuISres en solicitud de 

los datos, prhuarios, 'eri sil caso, de las aclaraciones né~esar1as 
para su depuración. " . , 
, Art.6.o Oorresponderá ,al Inst1t,uto ?'Iactonal de Estadistica 

la elaboración y publicación de 'la estadística qUe se fE'gula por 
la presente Orden., - , ' 

Art. 7.0 La Dirección General del Instituto Nácl.Ona} ,de 
EStadistl~ y, 'los' OrganlsnlOS colabora,dores, d1ctaráJí ,las inS
trucciones necesarias para el deSarrollo '1 ejecurióll de esta 
Orden en la esfera de su competencfa, El IDStitutopexirámod1;. 
flcar.en su C\lSO. en forma no su$tancial, los ,cuéStioriaí:tüS 'según 
lo que la experiencia aeonséje,lnfOiniandoa ello a lcis <;>rganJ.s.. 
mos interesados. ' , " 

Disposición trans1toria;-:t.a primera estádistlcQ qutilquenal 
se llevÍÚ'á a cabo en 1960. con referencia al año flnanckro' de 1959 
o al curso acadétníco 1958-59. según la respectiva naturaleza de 
los datos. , ' 

'Lo qUe comUnico a VV. EE.y a V. L 'para su conocimiento 
y demás efectos. _ , _ ' , " ' 

DiOs guarde a VV. EE. Y a V. 1;. m11Obos ~~ . 
Madrid, 23' de diciembre, de. 1959. 

. -', " .. ' 
CARRERO 

l:xcmOs. sres. MÍniStros e Dmo. sr., Director general del Ins-
tituto Nacional' de Estadist1ea. ) , 

ANEXO 
, 

'a la 0ideD de Ial'resle.eDela' del Gobiemo de 23 de diclembre 
de 1959. lIlIe dispone Ja forinaclón '\le la eStadíStica de fi.nancla

dOn Y' ~ de la ense~ 

,LOs ctiesttODar1,os a Que se I'eflere el art1C)ll.o tercero' de la, 
'Oiden mencionada, la, ferma en, que deben d1l1genclai'se i, lOS 
,trám1tes ,a' seguir, serlm 'Ios~entes: ' , 

A) CuE:m:oIJARlOS, .i'ORXA' Y 'J>LA,ZOS DE ím.iGEJif~ , 
, 

1.° Cue8tíOnario~la ",if~ };' 
Serv1rá paraiécoger' ,la infoi:Jn,a.clóndé 'J,08 'org8.b1stnos de, 

ta . AdIn1nistrac1ón 'LO<ia1,' 'lOs . cuaJes "detalWáñ' laS cant1daaes 
cons1gnadfi.S en el presupuesto dt: 1959. relatlvás á.1 capitulo IV. 
Cultura». según la estructura seftalada por Orden del ~o , 
de la· Gobernación de 9 de agOsto de 1958. . , 

"2.0 CUe$Úo7l4rlo' modela, número 2 :, 

'Se utilizará para recoger 'lá información de)oo' éstablOOl
miehtos de enseftanza de latglesia, de' Patronato y pr1vadQ6.", , 
, " Se ~ los datos referentes al afio, 19590 ~ál curso, 
19:58-59. atendiendo' al 'perlodo ", que se rellere la, eontabU1di\d 
de'cadaestablectIXi1erito, y, b&cléndolóconStar . Mi ,en' ~ ,callO., 
~dO se traté de centroS de PatronatO de ámbito I\B,~ , 

.~, o bien de carácter regional o prov1n~ de tos que depen
,da una pluraJ,idad, de centros de enseñanza. sesolicitai'á la ' 
infonnacién 'de cada uno de los Centros directamente al 01:ga
'ntSino patrocinador.. ' 
~ riíanera análoga puede realiZaráe con lóáOentroe de la' 

Iglesl¡&. perteneelentesauna Iilisma Orden rel1giosa, atendiendo 
siempre a su organización en' el terr1to¡io nacional. ' 

3.0 ~ttonarlo modelo número 3: .-

Destinado a recoger'Ia inforníaciónde los gastos de ensefianza " 
realizados por los padres de' famll1a de aquellos alumnos, que, 

,sean seleccionados por procedimiento.(k. muestreo. " ' 
Se co.ns.Ignamn los gastos,ocas1oriadospor eLalumno. según' 

tletaIle del ruestionario, en el curso 1958-59; 

B) TR.ul:rrACIÓN ' 

1.' Los CUestionarlos modelo' número 1 ·se distribuirán a las 
Diputaciones. CabUdos y Ayuntamientos por las Delegaciones 
de Esta~ .de las provincfas, y loscltados, orgálÚSmos 'dill-' 
~enc1arán los ruestio:nar1os y los reIIl1tlrá:n a' las Delegaciones 
provinciales por -cuyo condúcto los hubieran recibido. 

2. La distribuciÓD de' estos cuestionarios s loa establec!
inlentos de/enseftanZa de la Iglesta, de Patronato y privados se 

'rea11zatá., en princ1piO',por las Delegaciones Provinclalés de ES-
tad1stica. ' 

Sin e1nbatgo. lit distribución a los Céntros de Patronato dé 
ámbito nacional se rea11Zará por medio de las respectivas Dele. 
gaclqnes ~r1ales de Estadística. 


